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PRESIDENCIA DEL CONSEJO HE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 30.)

MINISTERIO DELA GOBERNACION.

SUBSECRETARÍA.

El Excmo. 8. Ministro de la Go
bernación comunica con esta fecha 
al Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta Corte la Real orden 
siguiente:

«Remitido á informe del Real 
Consejo de Sanidad el expediente 
instruido por esa Alcaldía acerca 
del uso de la Nievelina para la 
conservación de carnes y pescados, 
el expresado Cuerpo consultivo ha 
dado el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada 
en el día de ayer ha aprobado este 
Real Consejo, por unanimidad, el 
dictámen de su primera Sección 
que á continuación se inserta.

La Sección se ha hecho cargo 
del expediente relativo á la conve
niencia de suprimir en absoluto el 
uso de la Nievelina para la conser
vación de las carnes y pescados 
destinados á la venta pública.

De su examen aparece:
«Que en 3 de J ulio del año últi

mo, al girar el Revisor Veterinario 
del distrito del Centro de esta Corte 
una visita de inspección á los ta
blajeros, encontró un líquido que 
estos usaban para la conservación 
de carnes y pescados.

Desconociendo el Revisor la na
turaleza del citado líquido, le envió 
al Laboratorio municipal, á fin de 
que, previo análisis, pudieran fi
jarse las reglas de policía sanitaria 
adecuadas al objeto.

Piacticado el análisis por dicho 

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

Centro, participó su Director que 
el líquido en cuestión era una diso
cien de bisulfito sódico al 14 por 
100, tan útil en la conservación de 
sólidos y líquidos fermentescibles 
como incapaz de producir efectos 
tóxicos á dosis prudenciales, si bien 
las disposiciones sanitarias vigen
tes no autorizan el uso, tanto de 
esta como de otras sustancias aná
logas que se apliquen sobre los 
alimentos.»

En su vista, el Alcalde Presiden
te dictó un decreto prohibiendo el 
uso de la Nievelina, cuya resolu
ción se comunicó á los Tenientes 
de Alcalde.

Por otra parte, el Jefe del Labo
ratorio municipal ofició al Alcalde 
Presidente, manifestándole:

1. ° Que de órden del Teniente 
de Alcalde habia analizado una 
muestra de Nievelina remitida al 
efecto, averiguándose que era un 
soluto de bisulfito sódico al 14 
por 100.

2. ° Que presentada por D. Ra
món Cano otra muestra del indica
do producto, se hizo un nuevo aná
lisis que, refiriéndole á cien partes, 
dió la composición siguiente:

Bisulfato sódico, 1,4000: hiposul- 
fito sódico, 0,0881; sulfato sódico, 
0,2680; cloruro sódico, 0,2274; de 
cuyo enunciado se dió certificación 
á la Tenencia de Alcaldía, indican
do las propiedades antisépticas y 
relativa inocuidad del preparado.

Y 3.° Que remitida mas canti
dad de éste por la Administración 
de consumos, en razón á que se 
desconocía el lugar que debía cor
responderle dentro de la tarifa del 
impuesto, se practicó por tercera 
vez el análisis, obteniendo iguales 
resultados; tras de lo cual se infor
mó que, ni aun por analogía existe 
partida de adeudo donde colocarle. 
Además, hacia observar el Jefe del 
Laboratorio, que si el empleo del 
frió en cámaras es de reconocida 
utilidad, no así la adición de cuer
po alguno sobre los alimentos y 
bebidas, que sobre ser sospechosa, 

no pueden predecirse sus efectos.
Por cuyas razones, aconseja que 

se oiga la opinión de la Junta mu
nicipal de Sanidad, y después el 
Ministro de la Gobernación, previo 
el dictámen del Real Consejo de 
Sanidad, podría dictar disposicio
nes extensivas á todo el Reino.

Remitido el expediente á la Junta 
municipal de Sanidad, esta Corpo
ración informó que la titulada 
Nievelina es un líquido preparado, 
según la etiqueta, en Barcelona, 
por A. Cano, y que se expende en 
todas las droguerías en botellas 
oscuras de 300 gramos, tapadas 
con un corcho y una cápsula de 
estaño: que este líquido se usa em
papando en él una brocha ó espon
ja con la que se humedece la car
ne, que merced á esta operación se 
conserva durante algunos dias, 
aun en las épocas de calor, según 
dice el autor de la preparación, y 
que practicados algunos reconoci
mientos químicos, resultó confir
mado lo expuesto por el Laborato
rio municipal respecto de los com
ponentes de la Nievelina.

En su consecuencia, la Junta 
municipal de Sanidad reconoce que 
el líquido en cuestión tiene propie
dades antisépticas, pero que en 
cambio ofrece bastantes inconve
nientes en su aplicación, sobre to
do, empleado por personas imperi
tas, como necesariamente han de 
serlo los pescaderos y tablajeros, y 
propone se prohíba el uso de la 
Nievelina para la conservación de 
carnes y pescados; todo lo que mo
tivó una disposición en este sentido 
dictada por el Alcalde Presidente 
de esta Corte.

Por lo expuesto se ve que el ex
pediente relativo al empleo de la 
Nievelina por los expendedores de 
carnes comprende dos cuestiones 
importantísimas: una la relaciona
da con los trastornos que pueda 
ocasionar á la salud pública dicha 
preparación, y la segunda aquella 
en que aparecían los expendedores 
como contraventores de lo precep

tuado en varias disposiciones vi
gentes.

Respecto á la primera cuestión, 
la Sección entiende que la Nieveli
na posee propiedades antisépticas, 
pero que existen razones poderosas 
para condenar su empleo.

Aplicada por medio de una bro
cha ó esponja sobre las carnes ó 
pescados, no producirá efectos 
propiamente tóxicos, pero si puede, 
en virtud de de las sales que for
man su composición, en la que pre
pondera el bisulfato sódico, deter
minar alteraciones en el organis
mo, proporcionadas á la cantidad 
del líquido que se haya hecho ab
sorber á las carnes que se desean 
conservar en buen estado, siquiera 
sea aparentemente, para la venta 
pública.

También ofrece otro peligro ma
yor el empleo de esta preparación. 
Lo probable es que no se haga uso 
de ella hasta que el reblandeci
miento de las carnes, su color vio
láceo y demás signos externos de
nuncien que se ha iniciado en 
ellos la descomposición, en cuyo 
período el lavado con la Nievelina 
por medio de la esponja podrá ha
cer que desaparezcan las señales 
exteriores de la putrefacción, pero 
sin conseguir que la embrocación 
produzca efecto ninguno sobre las 
fibras musculares mas profundas 
invadidas ya por la serie de fer
mentaciones que determinan su 
descomposición. En este caso lle
garía á venderse, como buena, car
ne putrefacta, sin que el com
prador se apercibiese del engaño 
hasta despues de haber sido vícti
ma de él.

Además, la repetida locion con 
la Nievelina, aun tratándose de car
nes frescas, quitaría á éstas sus 
aromas naturales y alteraría sus 
cualidades alimenticias.

Tan general es hoy la convicción 
de que el remojar las carnes las 
torna insípidas, que los cocineros 
que pasan por mas entendidos en 
el arte culinario renuncian á la- 



varias siempre que pueden, Afín 
de no privarlas de principios aro
máticos.

Si los industriales quieren defen
der sus intereses procurando la 
conservación de la carne el mayor 
tiempo posible en buenas condicio
nes para la venta pública, proce
dimientos conocidos hay para ello, 
tales como las cámaras frigoríficas, 
sin necesidad de acudir á prepara
ciones cuya composición no revela 
el autor, y que además de privar á 
las carnes de elementos importan
tes para la nutrición, están prohi
bidas por las disposiciones vigentes.

Respecto al segundo extremo, ó 
sea á la cuestión legal,bastará citar 
algunos artículos del Código penal 
y de las Ordenanzas municipales 
de Madrid, capital donde han teni
do lugar los hechos que motivan la 
presente consulta, para demostrar 
cuan fuera de la ley se halla la 
aplicación de la Nievelina para la 
conservación de las carnes y pes
cados.

El citado Código dice en su 
art. 356, correspondiente al capí
tulo 2.°, que trata de los delitos con
tra la salud pública;

«El que con cualquiera mezcla 
nociva á la salud alterase las bebi
das ó comestibles destinados al 
consumo público, ó vendiere géneros 
corrompidos........, será castigado
con las penas de arresto mayor en 
su grado máximo á prisión correc
cional en su grado mínimo y multa 
de 125 á 1250 pesetas.

Los géneros alterados y los obje
tos nocivos serán siempre inutili
zados.»

Y el art. 592 establece igual
mente una penalidad para los tra
ficantes y vendedores comprendi
dos en el caso 5.°, á quienes se 
aprehendieren sustancias alimen
ticias que no tengan el peso, medi
da ó calidad que corresponda.

También se dispone por Real 
orden de 31 de Diciembre de 1889 
que se inutilicen las carnes que no 
resulten frescas. Pasando de las 
disposiciones de carácter general 
á aquellas otras que sólo puedan 
tenerlo local, merecen ser citadas 
las vigentes Ordenanzas munici
pales de Madrid, las cuales, inspi
rándose en el mismo criterio que 
las disposiciones ya consignadas, 
prohíben y condenan en sus artí
culos 216 y siguientes la adultera
ción de las sustancias alimenticias, 
así como la exposición y venta de 
las adulteradas, alteradas, corrom
pidas, y en general de toda sustan- 
cia que ofrezca malas condiciones 
higiénicas, prohibiendo además la 
mezcla de sustancias inertes que 
alteren la calidad ó naturaleza de. 
alimento ó bebida, aun cuando no 
sean nocivas á la salud.

En virtud de todo lo expuesto:
Considerando que el uso de la 

Nievelina no está exento de peli
gros, puesto que ingerida en el es
tómago, si la carne está saturada 

de la Nievelina, puede ocasionar 
algunas perturbaciones en el orga
nismo:

Considerando que dicha prepa
ración, al ser aplicada sobre las 
carnes, tendría por objeto dar á 
éstas un aspecto de frescas, cuan
do realmente no lo es:

Considerando, por último, que el 
destinar á la venta pública una 
carne alterada, y por lo tanto, en 
malas condiciones para la alimen
tación, constituiría una contraven
ción de lo que preceptúan las dis
posiciones sanitarias;

La Sección opina que el Consejo 
debe consultar al Gobierno de S. M.

1, ° Que procede dictar una 
Real orden prohibiendo el empleo 
de la llamada Nievelina y de cual
quier otro producto químico simi
lar antiséptico parala conservación 
de las carnes y pescados ú otra sus
tancia alimentica.

2. ° Que á esta Real orden debe 
dársele carácter general.»

Y de conformidad con el mismo, 
el Rey ( q. D. g.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien resolver como se pro
pone, excitando el celo de V. E., á 
fin de que las faltas que se cometan 
por el uso indebido de dichas sus
tancias sean castigadas por los 
medios de que está facultado V. E. 
por el art. 72 de la ley Municipal, 
y en su caso por el 22 de la Provin
cial, sin perjuicio de pasar á los 
Tribunales el tanto de culpa para 
que procedan conforme á lo dis
puesto en el Código penal.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su cumplimiento.»

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos, 
debiendo publicarse esta disposi
ción en el Boletín oficial de esa 
provincia. Dios guarde á V. 8. mu
chos años. Madrid 26 de Enero de 
1898.z=El Subsecretario, Merino.= 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia de....

(De la Gaceta mlm. 27.)

COMISION PROVINCIAL
Extracto del acta de su sesión del 

dia 19 de Octubre de 1897.
Abierta á las tres y media de la 

tarde bajo la presidencia del Se
ñor D. Bernardo Porres y asisten
cia de los Sres. Gutiérrez Balleste
ros, Alfaro, y Diez-Montero, diose 
lectura del acta de la anterior de 
15 del actual y quedó aprobada.

Diose lectura de una instancia 
de Maria Ortega Uzquiza, residen
te en esta ciudad, solicitando se la 
entregue á su hijo Tiburcio Peña 
Ortega, que ingresó por el torno 
en la casa de Beneficencia en 21 de 
Abril de 1896; y la Comisión acuer
da acceder á su pretensión.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
alzada interpuesta por D. Silverio 
Diez Sancho, vecino de Villamayor 

de los Montes, contra una multa 
que le ha impuesto el Alcalde por 
haberse negado á trabajar con la 
yunta de bueyes en una obra pú
blica del Ayuntamiento: la Comi
sión acuerda que se reclame al 
Alcalde copia certificada del acuer
do en que se dispuso acudir á la 
prestación personal del vecindario, 
y de la diligencia de notificación 
de la providencia recurrida.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de registro de 16 
pertenencias de mineral, hierro y 
otros metales, verificado con el 
nombre de Lucrecia, en el término 
municipal del Valle de Mena: con
siderando que el art. 23 de la ley 
de 6 de Julio de 1859 previene que 
la solicitud de registro de perte
nencias mineras se publicará en el 
Boletín oficial y por medio de edic
tos en la cabeza del distrito donde 
radique la mina, cuyo tramite no 
se ha cumplido: la Comisión acuer
da informar en el sentido de que 
procede disponer que se cumpla 
dicho precepto legal.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
alzada interpuesta por D. Ignacio 
Tejero Cantero, vecino de Santa 
Maria del Campo, contra una pro
videncia del Alcalde en que le 
impuso la multa de 10 pesetas por 
haber encerrado el ganado lanar 
en un corral: la Comisión acuerda 
que se reclame copia certificada 
del acuerdo del Ayuntamiento ó 
Junta de Sanidad y bando infrin
gido por el recurrente, de la pro
videncia apelada y de la diligencia 
de notificación de la misma.

Habiéndose cumplido los trami
tes reglamentarios en el expedien
te instruido por el Ayuntamiento 
de Masa en solicitud de perdón de 
la contribución territorial por pér
didas de cosecha á consecuencia 
del pedrisco que descargó sobre sus 
campos el 24 de Junio último: la 
Comisión acuerda que se remita á 
la delegación de Hacienda.

Para informar lo que proceda 
en la alzada interpuesta por D. To
más Rey Aruaiz, vecino de esta 
ciudad, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento en que se le desesti
mó su pretensión de que se prohíba 
la entrada de carruajes por la ca
lle del Hospital Militar: la Comi
sión acuerda reclamar el expedien
te instruido por el Ayuntamiento 
y copia certificada del acuerdo 
apelado y de la diligencia de noti
ficación del mismo.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia de 
D. Serafín Tejedor Arnaiz, vecino 
de Villafruela, quejándose de que 
el Alcalde de aquella localidad no 
le había facilitado una certifica
ción que le había pedido para 
asuntos electorales: la Comisión 
acuerda informar que procede dar 
conocimiento al reclamante de la 
manifestación del Alcalde.

Examinado el expediente de 

elección de Concejales verificada ■ 
en Villanasur Rio de Oca en el dia 
19 de Septiemre último para la 
renovación bienal de Concejales 
de aquel Ayuntamiento, de cuyo I 
expediente resulta que se ha re
clamado contra la capacidad legal I 
del Concejal proclamado D. Crisó- 
gono Saiz Sagredo, bajo el funda-1 
mento de que es Médico titular del | 
pueblo: la Comisión acuerda deses-1 
timar la protesta de que queda he
cha referencia.

La Comisión acuerda admitir en 
la Academia provincial de dibujo 
á Clemente García Solano, Julian 
Ruiz Fernandez, Hipólito Ortega I 
Cámara, José González Rodríguez | 
y Roberto Alonso Martínez.

Examinado el expediente refe-1 
rente al proyecto de construcción I 
de un camino vecinal que partien
do del pueblo de Rioseras vaya á i 
empalmar con la carretera de Bur- ; 
gos á Bercedo: la Comisión acuer
da informar en el sentido de que I 
procede prestar su aprobación al | 
proyecto indicado.

Examinado asi bien el expedien
te sobre ocupación de fincas en el I 
término municipal de Barrio de | 
San Felices, con motivo de la ; 
construcción de la carretera de ; 
tercer orden de Villanueva de Ar- ' 
gaño á la Estación de Herrera, sec- I 
cion de Sandoval de la Reina ¿i ; 
Sotovellanos, trozo 2.°: la Comi
sión acuerda informar que pro
cede la ocupación que se intenta.

Para resolver lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
instancia de Luisa Fuentes Céspe
des, vecina del Valle de Tobalina, 
en solicitud de que sea recluido en 
un manicomio por cuenta de esta 
provincia su esposo Pantaleon Pe
ña Hierro: la Comisión acuerda que 
se reclame la partida de bautismo 
del mencionado demente y que se 
devuelva la certificación facultati
va, á fin de que se vise por el Sub
delegado de Medicina del partido.

No habiendo remitido el Alcalde 
de Iglesias la instancia de D. Epi- 
fanio González, á la que acompa
ñaba un libramiento de 125 pese
tas y otro de 29 que dice había ade
lantado al municipio mediante el 
competente acuerdo, y que se le 
remitió á informe en 13 de Agosto 
de 1895, recordado en 9 de Marzo 
último: la Comisión acuerda decla
rar á dicho Alcalde incurso en la 
multa de 17'50 pesetas con que se 
halla conminado.

Para resolver lo que proceda so
bre la renuncia presentada por 
D. Braulio Rojo, de los cargos de 
Alcalde y Concejal del Ayunta
miento de Santa Cecilia: la Comi
sión acnerda hacer presente al in
teresado la necesidad de que justi
fique con la oportuna certificación 
la fecha en que tomó posesión del 
cargo judicial.

Igual acuerdo adoptó la Comisión 
respecto de la renuncia presenta
da por D. Ciríaco Lope Elena, del 



cargo de Presidente de la Junta 
administrativa de Iglesia Rubia, 
perteneciente al distrito municipal 
de Avellanosa de Muñó.

La Comisión acuerda aprobar 
las relaciones de indemnizaciones 
devengadas en el mes de Septiem
bre último por los empleados de la 
Dirección de Carreteras provin
ciales en salidas á visitar obras en 
consevacion y de nueva construc
ción.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto por D. Daniel Rico y 
dos Concejales mas de Villasilos, 
contra un acuerdo del Ayunta
miento que dispuso celebrar con
trato con D. Luis Martínez y otros 
dos vecinos mas sobre el impuesto 
del matadero respecto de cada una 
de las reses que se degüellen con 
destino á la venta pública: la Co
misión acuerda informar en el sen
tido de que procede desestimar la 
pretensión mencionada.

La Comisión acuerda, de confor
midad con lo propuesto por la Con
taduría, informar al Sr. Goberna
dor que procede la aprobación de 
las cuentas municipales de los dis
tritos siguientes:

Quintanillabon 1894-95 y 1895- 
96, Quintanavides 1894-95, Pino de 
Bureba 1895-96, Prádanos de Bu
reba 1895-96, Monasterio de Rodi
lla 1895-96, Cubo de Bureba 1895- 
96, Villaquirán de los Infantes
1894- 95, Mazuelo de Muñó, Zuñeda 
y Vileña 1895-96, Vallaría de Bu
reba 1894-95 y 1895-96, Santa Ma
ria del Invierno 1894-95, Rojas y 
Quintanilla San García 1895-96, 
La Puebla de Arganzon 1893-94, 
Ameyugo 1894-95 y 1892-93, Vi
llasandino! 1890-91, Carazo 1889-90, 
Alcocero y Cerraton de Juarros
1895- 96, La Vid de Aranda. 1894-95 
y 1895-96, San Juan del Monte y 
Sotillo de la Rivera 1895-96, Peñal- 
ba de Castro 1892-93, 1893-94, 
1894-95 y 1895-96, Fuentelcesped
1894- 95, Fresnillo de las Dueñas 
y Castrillo de la Vega 1895-96, 
Villanueva del Conde 1894-95, Va-. 
lluércanes 1893-94, Trespaderne 
y Villaescusa del Butrón 1894-95 y
1895- 96, Berlangas 1892-93,1893-94,
1894- 95 y 1895-96, Anguix 1893-94 
y 1894-95, Tamaron 1893-94 y Vi
llaquirán de la Puebla 1889-90.

Habiéndose observado varios de
fectos en las cuentas municipales 
de Grijalva correspondientes al 
ano de 1889-90, Quintanavides
1895- 96, La Aguilera 1891-92, Vi
llasandino 1883-84 y 1884-85 y Ja- 
ramillo de la Fuente 1892-93: la 
Comisión acuerda que se formulen 
los oportunos pliegos de reparos 
par a que sean contestados por los 
cuentadantes en el término de 15 
dias.

No habiéndose devuelto contes
tados los pliegos de reparos formu
lados á las cuentas municipales de 
Villanueva del Conde, correspon
diente al año de 1893-94, Bozóo 
1891-92, Miraveche 1893-94, Valles 

1873-74,1874-75, 1875-76 y 1876-77 
yBelbimbre 1892-93: la Comisión 
acuerda que se diga á los interesa
dos que si en el término de 15 dias 
no remiten contestados los referi
dos pliegos se propondrá el fallo 
de dichas cuentas, ordenando á los 
Alcaldes remitan la diligencia ori
ginal de notificación de este acuer
do álos interesados.

La Comisión acuerda prevenir á 
los cuentadantes de Santa Maria 
Mercadillo del año 1891-92, Añas- 
tro 1893-94, Bozóo, Barbadillo del 
Pez, Cabezón de la Sierra y Cani- 
cosa 1892-93, que si en el término 
de 15 dias no se reciben los docu
mentos que se les tiene pedidos 
para unirlos á dichas cuentas se 
fallarán las mismas.

Siendo necesarios varios docu
mentos para unirlos á las cuentas 
municipales de La Aguilera corres
pondientes á los años económicos 
de 1889-90, 1893-94 y 1895-96: la 
Comisión acuerda que re reclamen 
para informar en vista de ellos lo 
que proceda.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador la aprobación 
de las cuentas municipales siguien
tes:

Anguix é Hinojar del Rey 1892- 
93, Neila 1890-91,1891-92 y 1893-94.

No habiendo podido conseguirse 
que los Alcaldes de Bozóo y Ma- 
molar, remitan la diligencia de no
tificación firmada por los cuenta
dantes que acredite el dia en que 
les fueron entregados los pliegos de 
reparos formulados á las cuentas 
municipales de dichos distritos cor
respondientes á los años económi
cos de 1890-91 ladeBugedo y 1889-
90 1890-91 y 1891-92 las de Mamo- 
lar: la Comisión acuerda que se les 
prevenga por última vez que si en 
el término de 15 dias no remiten la 
diligencia de notificación en los 
términos que se les tiene pedidos ó 
devuelven contestados los repetidos 
pliegos de reparos, sin mas aviso 
se dara órden al Juzgado de prime
ra instancia del partido para que 
haga efectivas las multas por la 
via de apremio.

La Comisión acuerda prevenir á 
los Alcaldes de Arauzo de Miel y de 
Valles que si en el término de 15 
dias no devuelven las cuentas mu
nicipales correspondientes al año 
de 1889-90 la del primer pueblo y 
1892-93 y 1893-94 las del segundo 
se les impondrá la multa de 17‘5O 
pesetas por cada una de dichas 
cuentas con que desde luego que
dan conminados.

Igual acuerdo adoptó la Comisión 
respecto de las cuentas municipa
les de Villaquirán de los Infantes 
1892-93 Riocavado 1889-90 y 1890-
91 Citores del Páramo 1892-93 y 
y 1893-94 por no haber remitido 
los documentos que se le tienen pe
didos.

Asi bien acuerda proponer al Sr. 
Gobernador civil de la provincia la 
aprobación de las cuentas munici

pales de Villasandino de 1873-74, 
1874-75, 76-77-78 y 1878-79.

También acordó ordenar al Al
calde de Villasandino remita, den
tro del preciso plazo de 15 dias, 
certificación expresiva de las fe- 
en que ingresaron en la Deposita
ría municipal diferentes cantidades 
referentes á los presupuestos de los 
años económicos de 1891-92 y 1892- 
93; prevenir al Alcalde de Belbi ro
bre requiera á los cuentadantes del 
año de 1891-92 para que en el plazo 
de 15 dias remitan los documentos 
que se le tienen pedidos, y que remi
ta á esta superioridad la diligencia 
de notificación; al de Ameyugo, para 
que devuelva contestado el pliego 
de reparos de la cuenta de 1893-94! 
devolver al Alcalde de La Puebla de 
Arganzon el pliego de reparos de 
la cuenta de 1894-95 para que en 
el plazo de 15 dias le devuelva con
testado por los cuentadantes, y or
denar al Alcalde de Merindad de 
Valdivielso requiera en forma á los 
cuentadantes de aquel distrito de 
los años de 1891-92 y 1892-93 para 
que dentro del plazo de 15 dias 
devuelvan á esta superioridad con
testados en forma los pliegos de re
paros formulados á las cuentas de 
dichos años y que remita á vuelta 
de correo las diligencias originales 
de notificación hecha á citados 
cuentadantes.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las cinco y media 
de la tarde.

Burgos 19 de Octubre de 1897.= 
El Vicepresidente, Bernardo Porres. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
AUDIENCIA DE BURGOS.

D. Camilo Maria Gullon, Presidente 
de esta Audiencia provincial.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Angel Gar
cía González, de 15 años de edad, 
soltero, zapatero, estatura regular, 
pelo y ojos negros, cara redonda, 
nariz y barba regulares y color 
moreno, para que comparezca en 
el término de 10 dias contados des
de la inserción de la presente en el 
Boletín oficial y Gaceta de Madrid 
ante este Tribunal á contestar á 
los cargos que contra él resulten 
en la causa que procedente del 
Juzgado de instrucción de esta Ca
pital se le sigue por el delito de 
hurto; apercibido que si no compa
rece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas 
las autoridades que procedan á su 
busca y captura conduciéndole á 
disposición de esta Audiencia.

Dado en Burgos á 29 de Enero 
de 1898.=Camilo Maria Gullon.= 
Por mandado de su Sría., Leandro 
Martínez.

Aranda de Duero
El Lie. D. Agapito Quintana Ruiz, 

Juez municipal suplente y en 
funciones del propietario de esta 
villa,
Por el presente primer edicto 

hago saber: que para hacer pao o 
á D. Eusebio Lucas Delgado, veci
no del Burgo de Osma, de la can
tidad de 90 pesetas de principal, 
costas y gastos, de que es respon
sable el deudor Ulpiano Marín 
Sanz, vecino de Hontoria de Val- 
dearados, se sacan á pública su
basta como de la pertenencia del 
Ulpiano, los bienes siguientes:

Un macho mular, rojo, de unas 6 
cuartas y de 8 á 9 años, tasado en 
150 pesetas.

Una cuba vacia, de cabida de 50 
á 60 cántaras, arqueada en hierro, 
con su sitio, el primero de la iz
quierda en su bajada, en 100.

Una tierra á Gañanías, de 6 ce
lemines, en 79.

Cuyo remate tendrá lugar el dia 
10 del próximo Febrero á las once 
de la mañana en la sala audiencia 
de este Juzgado; no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación; para to
mar parte en la subasta será nece
sario consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado el importe del 
10 por 100; y como se ignore si el 
Ulpiano tiene ó no títulos de pro
piedad de los bienes inmuebles 
inscriptos, será cuenta del rema
tante suplirlos ó conformarse con 
los que el Juzgado le facilite.

Dado en Aranda de Duero á 15 
de Enero de 1898.=Agapito Quin
tana. = Ante mí, Gregorio Sanz 
Campos.

Roa.
D. Benigno Martin y Martin, Juez 

de primera instancia de esta 
villa y su partido,
Hago saber: que en las diligen

cias seguidas en éste Juzgado por 
el Procurador D. Asterio Giménez, 
en nombre de D. Juan de la Horra 
Requejo, vecino de San Martin de 
Rubiales, contra su convecino Don 
Pedro Esteban Palomino, sobrepa
go de pesetas, se sacan á tercera 
subasta, sin sujeción á tipo, los 
bienes siguientes:

Una borrica cerrada, torda, de 6 
cuartas de alzada, tasada en 60 pe
setas.

Una tierra en término de San 
Martin y pago de Palladillas, de 2 
fanegas y media de sembradura con 
400 cepas en ella, en 500.

Una viña en el mismo término y 
pago del Rodero, con 400 cepas 
próximamente, en 300.

Un majuelo al pago de Valcarcel 
y en el mismo término que los an
teriores, con mas de 200 cepas, en 
160.

Una viña en el mismo término y 
pago de la Melena; de 750 cepas, en 
450.

Una cuba en bodega titulada la 
Altar con su sitio, en término de
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Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 2.a decena de 
Enero de 1898, clasificadas por sexo 
y estado civil de los fallecidos.

Igual citación hace el Alcalde j 
de Valluércanes respecto del mozo 
Valentín Aragón Barrio.

El de Amaya y Peones respecto 
del mozo Emeterio García García.

El de Tobar respecto del mozo 
Vicente Quecedo del Olmo.

El de Pampliega respecto de los 
mozos Gonzalo Diego Rodríguez, 
Calixto Frias Maestro, Domingo 
Basurto Zara, Demetrio Diez Va- 
llejo, é Isidoro N. Herrera.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Adrada de Haza.
Cilleruelo de Arriba.
Grisaleña.
Villalba de Duero.
Amaya.
Barbadillo del Pez.
Zael.
Huerta de Rey.
Villanasur Rio de Oca.
Quintanamanvirgo.
Abellanosa del Páramo.
Viloria de Rioja.
Sargentos de la Lora.
Lences.
Bascuñana.
Valluércanes.
Alcocero.
Santa Cruz de la Salceda.

»1
11
1¡

dicho pueblo, de 115 cántaras próc- 
simamente, en sisa aparte, en 115.

Cuya subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
dia 24 de Febrero próximo á las 
once de la mañana, donde podrán 
concurrir los licitadores y les serán 
admitidas las posturas que hicieren 
siendo arregladas á derecho, de
biendo consignar el 10 por 100 de 
la tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidas, y se hace constar 
que no se han presentado los títulos 
de propiedad de los bienes inmue
bles que se subastan.

Dado en Roa á 22 de Enero de 
1898.=Benigno Martin y Martin.= 
El Actuario, Lie. Teófilo Alonso.

Segu 
faculta

Juarros 
ticado < 
distrito 
en la a 
la enfei
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Alcaldía de Fuentepinilla (Soria.}
Habiendo sido comprendido en 

el alistamiento verificado en esta 
localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual conforme 
al caso 5.° del art. 40 de la ley el 
mozo Julián Corchon Garro, hijo 
de Manuel y Dionisia, estos difun
tos, cuyo paradero del mozo es 
ignorado, aunque se supone reside 
en la provincia de Burgos, se cita 
al interesado para su compare
cencia ante este Ayuntamiento 
antes del dia 13 de Febrero próxi
mo por si tuviera que hacer alguna 
reclamación; apercibido que de no 
presentarse le pararán los perjui
cios á que hubiere lugar.

Fuentepinilla 27 de Enero de 
1898, =E1 Alcalde, Santiago Soria.

Juzgado municipal de Burgos.
Nacimientos registrados en este 

Juzgado durante la 2.a decena de 
Enero de 1898.
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Alcaldía de Grisaleña.
Con el fin de que el Ayuntamien

to y Junta pericial de este distrito 
puedan conocer con la debida anti
cipación las variaciones que deben 
ser comprendidas en los apéndices 
del amillaramiento de la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana que ha
brán de formarse en la época que 
determina el art. 58 del reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885 para 
que produzcan sus efectos en los 
repartos de la contribución del 
próximo año económico de 1898 á 
1899, se concede á los contribu
yentes el plazo de 15 dias, á contar 
desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia, para que presenten en la 
Alcaldía las relaciones de altas y 
bajas que hayan tenido en su rique
za, justificadas en forma; pues pa
sado dicho plazo no serán admiti
das las que se presenten.

Grisaleña 23 de Enero de 1898. 
—El Alcalde, Andrés González.

Páramo.
D. Anselmo Calleja, Juez munici- 

cipal de este pueblo,
Hago saber: que el dia 15 del 

próximo Febrero y hora de las on
ce de la mañana, tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
la venta en pública subasta de la 
finca embargada á D.a Magdalena 
Fernandez Santa Maria, domicilia
da en la villa de Tardajos, para 
con su importe hacer efectivos los 
gastos y costas causadas en el jui
cio verbal civil celebrado en este 
Juzgado, cuya finca es la siguiente:

Una tierra donde llaman El Bo
lear, de 4 celemines de sembradu
ra, tasada en 40 pesetas.

Lo que se anuncia al público 
por medio del presente edicto para 
conocimiento de cuantos deseen 
interesarse en la subasta; advir
tiendo que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, debiendo 
consignar los licitadores en la me
sa del Juzgado el 10 por 100 de su 
valor, cuya finca carece de título 
de propiedad siendo de cuenta del 
comprador la adquisición del mis
mo si lo desea, así como los gastos 
de otorgamiento de escritura.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, expido el 
presente en Páramo á 27 de Enero 
de 1898.=Anselmo Calleja.= Por 
su mandado, El Secretario suplen
te, Julián Izquierdo.

Cueros y pieles.
Como en años anteriores, se 

compran en el Comercio de curti
dos de Dorronsoro, pagándose á los 
precios mas altos del dia.

Calle de la Paloma, núm. 29, y 
frente á las trojes del Cabildo.

15—24

Reemplazo de 1898.-Sorteo do 13 de Febrero.
La «Union Española» de Barcelona.

Unica sociedad que redimió á sus 
abonados excedentes de cupo de 
1894. Se hacen seguros á todo even
to antes del sorteo para redimir á 
los mozos del servicio militar. Los 
fondos se entregan á los deposita
rios que designan los interesados. 
Se depositan por la compañía en el 
Banco de España en Titulos de la 
Deuda ó Valores públicos 1.500 
pesetas para la redención del mozo. 
Para condiciones é informes, pidán- 
se acompañadas de sello si son por 
correo.

Representante para Burgos y su 
provincia, Plaza de Prim, núm. 17, 
piso 3.°, Agencia. 2
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Comunidad de villa y tierra de Roa. 
Arriendo de pastos.

Por acuerdo de los representan
tes de dicha Comunidad, se arrien
dan por un año los pastos del mon
te Espinal, titulado de Portillejo, 
cuya subasta tendrá lugar por se
gunda vez el dia 15 de Febrero 
próximo en la sala consistorial de 
esta villa, bajo el tipo de 250 pese
tas, con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Roa 25 de Enero de 1898. =E1 
Alcalde.

de los decretos, órdenes y circulares 
del Gobierno y disposiciones de las 
Autoridades administrativas de la 
provincia insertos en los números del t 
Boletín correspondientes al próximo ■ 
mes anterior.

Núm. 1. Comisión provincial I 
Extracto del acta de sus sesiones 
del 31 de 
Agosto.

Núm. 2.
Y 25.

Núm. 3.
=Comision mixta. Id. del 2 y 4.
Núm. 4. Idem. Id. del 5, 11, 19 

26, 28 y 30.
Núm. 5. Comisión provincial.

Id. del 3, 10 y 14 de Septiembre.
Núm. 6. Idem. Id. del 17, 21 

y 24.
Núm. 7. Idem. Id. del 28.
=Comision mixta. Id. del 1 y 4. 
Núm. 8. Idem. Id. del 9,15 y 22. 
Núm. 9. Idem. Id. del 27 y 30. 
Núm. 10. Comisión provincial.

Id. del 2 y 5 de Octubre.
Núm. 11......
Múm. 12......
Núm. 13. Gobierno civil. Cir

cular publicando la de la asocia
ción general de ganaderos sobre 
el modo de combatir la glosopeda, 

=Comision provincial. Extracto 
del acta de su sesión del 8.

Núm. 14. Idem. Id. del 12 y 15.
Núm. 15. Presidencia del Con

sejo de Ministros. Real decreto de 
concesión de indulto para solem
nizar los días de S. M. el Rey.

=Ministerio de la Guerra. Real 
decreto concediendo indulto á los 
desertores y prófugos.

=Ministerio de Marina. Id. id.
Núm. 16......
Núm. 17......

11
12
13 i
14 ;
15
16
17
18 i
19 |
20

Dr. Eduardo Suarez, Médico-Í| 
Cirujano, ejercitado en los Hospi
tales de Madrid. Posee todo género ■ 
de aparatos para practicar con el I 
mejor éxito toda clase de curas y L 
operaciones quirúrgicas.

Curas especiales y radicales con-® 
tra los padecimientos de la matriz H 
y de la orina. Consulta diaria de 11 
á 3, Burgos, Avellanos, 3, 2.° 1

ANTIGUA PAÑERIA
DE

ALEJANDRO MARTINEZ,
SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ

Lain-Calvo, núm. 3, (Trascorrales} 
Burgos

Se ha recibido un buen surtido 
en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes é" 
inglesinas, de buen resultado, á 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio- ■ 
pelos y merinos para uso de los 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo. 1|

l 14 12 26; 4 »

epidemi.
Lo qu 

de este i

SS. 1 
gente 
Famili 
sin no1 
lud.

Burgos 21 de Enero de 1898.= 
El Juez municipal, José Reynoso.

FALLECIDOS

Varones. Hembras.
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11 6 » » 3 » » » 6
12 1 » » 1 » » 5> 1
13 2 » 2 » » » » 2
14 1 1 » 2 2 » 1 3 5
15 » » 3 3 2 1 3 6
16 1 » 1 1 » 1 2
17 » » » » 3 1 1 5 5
18 » » » » 1 » 2 3 3
19 1 » » 1 » » » A 1
20 2 » » 2 1 » 1 3
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